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Cl.ÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

Conste por el presente documento, el CONTRATO DE INTERCAMBIO 
PRESTACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD que celebran de una parte la 
INSTITUCIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ (IAFAS-FAP), con número de 
registro IAFAS en SUSALUD 10004 ,  con R.U .C. 20492080811 ,  debidamente 
representado por el Coronel FAP ARTURO JR MILLONES LAPOINT, 
identificado con DNI Nº 10220721 y NSA 0-9655796-0+ .  n o mbrado  med i ant e  
Resoluc i ón M inister i a l  Nº0000 1 -2024-DE/FAP del 0 3 de  enero  de  2 0 2 4 ,  y  
des i gnado como Director Ej ecutivo de la Inst i tuc i ón Ad m i n is t rado r a  de F ondo s  de 
Aseg uram iento en Sa lud ( IAFAS)  de la Fuerza Aérea del Perú ( FAP )  med iante 
Resoluc ión de la Com andancia  Gener a l  de la F uerz a  Aérea de l  Perú N" 0 0 2 1  
CGFA de l  24 de enero de 202 4 .  a pto para suscr ib ir cont r a t o s  y  c onv enio s .  con 
dom ic i l i o  para estos efectos  en la Av enida  Jor g e  C h á vez  S/N ,  B a s e  Aérea Las 
Pa lm as ,  puert a  1 ,  D i str ito de Santia go de S urc o ,  Pro v i n c i a  y  Dep a rt ament o  d e 
Li m a ,  en ade lante se le deno m inará  IAFAS-FAP. y  de la otra parte la Ins t i t u c i ó n  
Prestador a  de Serv i do de S a lud ,  CENTRO ESPECIALIZADO EMASALUD 
S.A.C. con RUC Nº 2 0 6 0 77 0922 1 ,  con d o m icil io  leg a l  en Ca l le Am a z onas  
Manzana  C Lote 3 2 ,  D i strito de Punc h a n a ,  Prov inc i a  de M a y nas  y  D e p a rtamento  
de Loret o ,  deb ida mente representa d o  por su G ere n t e  G ener a l  el  Sr. 
TORRES I P A N A M A  A N G EL O  L U I S  con D N I  Nº 7 1 77 77 2 4  s e g ún Par t i d a  
E lectrónica N' 1 1 1 2 7 4 7 3  del Registro de Perso nas  Jundrcas de la Ofic ina 
Reg ,stral de !qu i to s  con reqistro de IPRES S  ante SU S ALU D  Nº 00030934 a quien 
en ade lante se le denominará " la IPRESS" ;  en los térm in os y ccndicrones 
s igu ientes: 

CONTRATO DE INTERCAMBIO PRESTACIONAL DE SERVICIOS DE SALUD 
ENTRE LA IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ (FAP) Y LA IPRESS 

"CENTRO ESPECIALIZADO EMASALUD S.A.C." 

1  . 6 .  

Decreto Leg is l at ivo Nº 1 1 3 2  -  Decreto Leg i s lativ o  qu e  aprueba  la nuev a  
estru c t ura ele ingresos  a p l icab le al persona l m il i tar de la s  Fuerzas  Armadas 
y polic ial  de la Policía N a c ional del Perú. 
Decreto Leg is lat ivo N º  1 1 3 4  Decreto Leg is l at iv o  que aprueba  la Ley de 
Organ izac ión y Func iones  del M inister io  de Defen sa .  
Decreto Leg is l at ivo No 1 1 3 9  -  Ley de la Fuer z a  Aérea de l P e r ú .  

Decreto Supremo N' 0 1 7 - 2 01 4 -DE - Reg lamento  de l Decreto Le g is l a t ivo 
Nº 1 1 3 9 ,  Ley de la Fuerza  Aérea del Perú. 
Ley Nº 2 6842 - Ley General de S a l u d .  
Ley N' 2 6 7 90 ,  Ley de Modernización ele la Segundad  Socia l en Salud ,  y  
sus rnocitrcatorias y su Reg lamento ,  a p robado por Decreto Su premo N' 
0 09- 1997 - S A .  

1 . 8 .  T .U .O .  de la Ley Nº 29344  - Ley de Asegur am iento  Un iv ersal de  Sa l ud, 
aprobado por Decreto Supremo N' 020-2014-SA. 

1 . 9 .  Ley N' 2 9414 .  Ley que esta b lece los derechos  de la s perso nas usuar ias de 
los serv ic io s  de s a lud ,  y su Reg lamento ,  aprobad o  por De cre t o  Sup remo N° 
027-201 5-SA. 

1 . 1  O. l.ey N° 30895. Ley que fortalece la función rectora del M inister io  de S alud. 
1 . 1 1 .  Ley N" 2 7 867 .  Ley Org án ica  de Go b iernos Regiona les y sus  

modiücacrones. 
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1 . 2 2 .  

1 . 2 0 .  
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1 .  1 6 .  

1 .  1 5 .  

1 .  1  3. 

1 . 1 2 .  Ley N' 30024, t.ey que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas 
Electrónicas, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009- 
2017-SA. 
Ley N' 3 1 0 1 1 ,  Ley que delega en el Poder E¡ecutivo la facultad de legislar 
en diversas materias para la atención de la emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19 .  
Decreto Legislativo Nº 1 1 5 8  -  Decreto Legislativo que dispone medidas 
destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la 
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud. 
Decreto Legislativo Nº 1289,  ..  Decreto Legislativo que dicta oisposiciones 
destinadas a optimizar el funcionamiento y los servicios de la 
Superintendencia Nacional de Salud ... 
Decreto Legis lat ivo N' 1 1 7 3  -  Decreto Legislat ivo de las Instituc iones 
Admin istradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud de las Fuerzas 
Armadas. 
Decreto Leg is lat ivo N' 1302 ,  Decreto Leg is lat ivo que opt im iza el 
Intercamb io Prestac ional en salud en el sector públ ico .  
Decreto Legis lat ivo N' 1466 ,  que aprueba dispos ic iones para fortalecer y 
facil itar la implementación del intercamb io prestac ional en salud en el 
Sistema Nac iona l  de Salud,  que permitan la adecuada y plena prestación 
de los servicios de prevención y atención de salud para las personas 
contag iadas y con riesgo de contagio por Covid-19.  
Decreto Legislat ivo N' 1306 ,  Decreto Legislativo que Optim iza Procesos 
Vincu lados al Registro Nac iona l  de Historias Cl ínicas E lectrónicas 
Decreto Supremo N' O 16-2002-SA - que aprueba el Reglamento de Ley 
Nº27604 que modifica la Ley General del Salud N°26842, respecto de la 
obligación de los estab lecim ientos de salud a dar atención méd ica en caso 
de emergenc ias y partos. 
Decreto Supremo N' 016-2009-SA ,  Aprueba el P lan Esenc ial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS) ,  que con t ienen el Plan de Benefic ios con 
el listado de Condic iones Asegurables ,  Intervenc iones y Prestaciones a 
tmancrar y las Garantías Exphc.tas. 
Decreto Supremo N' 024-2005-SA. que aprueba la ident ificac ión estándar 
de datos en salud .  
Decreto Supremo N' 008-2010-SA - Reglamento de la Ley N' 29344. 
Decreto Supremo N' 003-2013-JUS,  que aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº29733 ,  Ley de Protección de Datos Personales .  
Decreto Supremo N' 0034-2015-SA Reglamento de Supervisión de 
SUSALUD. 
Decreto Supremo Nº 030-2016-SA ,  que aprueba el Reg lamento para la 
Atención de Reclamos y Quejas de los Usuarios de las Inst ituciones 
Adm in istradoras de Fondos de Aseguram iento en Salud - IAFAS, 
Instituc iones Prestadoras de Servicios de Salud -  IPRESS y Unidades de 
Gestión de Inst ituc iones Prestadoras de Servic ios de Salud -UG IPRESS, 
púb l icas ,  pr ivadas y mixtas. 
Decreto Supremo Nº 010-2016-SA del 27-02-16 ,  Disposic iones para las 
Instituc iones Adm inistradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 
Púb l icas 
Decreto Supremo Nº 003-2018-SA del 28-02-18 .  Ampl ían plazo previsto en 
la Pr imera Dispos ic ión Complementaria Final de las Disposicrones para las 
Inst ituciones Administradoras de Fondos de Aseguram iento en Sa lud 
Públ icas,  a proba e o mediante Decreto Supremo 0 10-2016 -SA. 

1 .  1 7 .  



Decreto Supremo N° 002-2019-SA, Aprueban Reglamento para la Gestión 
de Reclamos y Denuncias de los Usuarios de las Instituciones 
Admirustradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS y Unidades de 
Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - UGIPRESS .  
públ icas. privadas o mixtas. 
Decreto Supremo Nº 005-2020-SA del 04-03-20, Ampl ían nuevamente el 
plazo previsto en la Primera Disposición Complementar ia Final de las 
Disposiciones para las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Públicas. aprobado mediante Decreto Supremo 
O 10-2016-SA 
Reso lución Ministerial Nº 527-2011 /M INSA que aprueba la "Guia Técn ica 
para la Evaluación de la Sat isfacción del Usuario Externo en los 
Establec im ientos de Salud y Serv ic ios Médicos de Apoyo". 
Resolución Ministeria l  Nº 902-2017/M INSA, que aprueba el Documento 
Técnico 'Cata logo de Procedim ientos Médicos y Sanitarios de l Sector 
Sa lud". 
Resoluc ión M inisterial Nº 214-2018-M INSA ,  que aprueba la NTS N" 139- 
M INSA/2018/DGAIN .  "Norma Técnica de Salud para la Gestión de la 
Historia Clín ica" .  y su mod if icator ia. 
Resoluc ión Min isteria l  Nº 657-20 19-MINSA ,  que d ispone implemen tar el 
Observatorio Nac ional de Tarifas de Proced imientos Médicos y San i tar ios 
(ONT-PMS) .  
Resolución M inisterial N° 243-2020-MINSA D isponen la pub l icac ión del 
"Listado de Procedimientos Médicos y Sanitar ios contenidos en el P lan 
Esencial de Aseguram iento en Sa lud - PEAS vigente y su Costo Estándar". 
Reso luc ión de Superintendencia N° 004-2020-SUSALUD/S .  que aprueba 
" C l á usul a s M ínimas de los Contratos o Conven ios suscritos entre las  
Inst ituciones Ad m inistradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 

( I A FAS ) .  Inst ituciones Prestadoras de Serv icios de Salud ( I P R E S S )  o las 
U nidades de Gest ión de IP R ESS ( U G IP R ESS )"  
Reso lución M in isteria l  Nº 688-2020- M INSA que aprueba la D irect iv a  
Administrativa Nº 294- M INSA/2020/O GTI  que estab le ce el trat a miento de 
los datos personales re lacionados con la sa lud  o datos persona les  en 
salud .  
Texto Único Ordenado de la Ley N'  27444  - Ley del Proced im iento 
Administrativo General ,  aprobado mediante Decreto Supremo N°  0 04- 
2019 - J U S.  
Cód i go C ivil  v i gente. 
Decreto Supremo N' 008 -2020-SA ,  Decreto Supre mo que dec l a ra en 
Ernerqenrna San i taria a nivel nac ional por el plazo de los 90 d ias calendar io 
y  dicta med idas de prevención y control del C O V I D - 1 9 ,  y  sus  prec i s iones ;  y  
el Decreto Supremo que prorroga la Emergencia S a n i t a r i a  dec larada por 
Decreto Supre mo N' 008-2020-SA. 
Resolución M inisterial Nro . 182 - 20 2 0 - M INSA .  aprueban l ineamientos que 
refuerza el cu idado integra l de salud en el pr imer nive l  de atenc ión en el 
contexto de la P a n d e rn i a  Covid - 1 9 .  
Reso luc ión M in i ster ia l  Nro .  186 - 2020 - M INSA ,  que aprueba la Gu ia Técnica  
para el cu idado de la Sa lud Mental de la Pob lac i ón Afectada ,  Fa m i l i as y 

Co m uni d ad ,  en el contexto  del C ovid - 1 9 .  
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vigentes que regulan la Prestación de Servicios de Salud.  

Según el Decreto Legislativo N º 1 1 73  del 07- 12-2013 .  la I A F A S - F A P  es el 
organismo encargado de financiar atenciones integrales de salud del 
Personal Mi l i tar en situación de actividad, disponibi l idad, retiro y sus 
derechohabientes así como, cadetes y alumnos: debidamente inscritos en 
los planes de salud que brinda, los mismos que se enmarcan dentro del 
Texto Único Ordenado de la Ley N' 29344 - Ley Marco de Aseguramiento 
Universal de Salud,  aprobado mediante Decreto Supremo N° 020-2014-SA, 
cuyo organismo de Dirección es la Junta de Administración del Fondo de 
Salud (JAFSA). 
La I P R E S S  realiza sus actividades conforme a todas las normas legales 

2 . 1 .  

1 .4 3 .  Resolución Minister ial Nro. 193-2020-MINSA- "Documento Técnico 
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID- 
19"  y  sus normas modificatorias. 

1.44 .  Decreto Supremo Nº 033-202· I-SA del 3 1 - 1 2 - 2 1 ,  Amplían nuevamente el 
plazo previsto en la Primera Disposición Complementaria Final de las 
Disposiciones para las Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud Públ icas, aprobado mediante Decreto Supremo 
010-2016-SA.  

C L Á U S U L A S E G U N D A : A N T E C E D E N T E S  
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Para los efectos del presente contrato, y sin perjuicio de otras definiciones 
comprendidas en la Ley y el Reglamento. se tendrán como vaheas las siguientes 
defin iciones: 

3 . 1 .  Acreditación del derecho: Es el procedimiento de verificación de los 
requisitos que debe cumpl ir el asegurado o afil iado para tener derecho a 
la cobertura de salud brindada por la I A F A S - F A P .  

3.2. A s e g u r a d o  o  A f i l i a d o :  Todo personal mil itar en situación de activ idad , 
dispon ibi l idad y retiro , as í  como , sus famil iares que se encuentre bajo la 
cobertura de la I A F A S - F A P .  

3 .3. Atenc ión de s a l u d :  Es toda actividad desarrollada por el personal de la 
salud para la promoc ión ,  prevención , recuperac ión y rehabi l i tación de la 
sa lud, que se brinda a la persona, fam i l ia y comunidad ,  es integral 
considerando las Unidades Productoras de Servic ios de Salud (UPS )  y la 
cartera de serv icios del establec imiento. 

3.4. C a p a c i d a d  r e s o l u t i v a :  Capac idad que tienen las redes de sa lud e 
IPRESS públ icas para satisfacer las necesidades de salud de los 
asegurados con tecnolog ía sanitaria adecuada .  recursos humanos ,  y 
cond ic iones generales ,  según n ivel de cornplejrdad. 

3.5 .  Cartera ele Serv i c ios de Sa lud:  Es el conjunto de diferentes 
prestaciones de sa lud que br indan las IPRESS en los tres (3) n iveles de 
atención de acuerdo a su capacidad resolutiva y capac idad de oferta. 
Incluye prestaciones de salud en promoción de la salud ,  prevención del 
riesgo o enfermedad ,  recuperac ión y rehabilnación de la salud. 

3 .6. Categor ía :  Clas if icación que caracteriza a las IPRESS, en base a niveles 
de comple j idad y a características func ionales comunes, para lo cual 
cuentan con Unidades Productoras de Servicios de Sa lud (UPSS )  que en 



3 . 1 7 .  

3 . 1 8 .  

3 . 1 9 .  

3.20. 

Mecanismo de Pago:  Es la forma en la que se realiza la retribución 
económica por los servicios de salud prestados según contrato entre 
IAFAS-FAP e IPRESS.  
Pago prospectivo: También conocido como "Pago Adelantado". es el 
mecanismo de pago a través del cual el importe total es definido por LA 
IAFAS quien preestablece los volúmenes a ser pagados antes que se 
realicen las prestaciones. con diferentes grados de evaluación por un 
determinado periodo, de manera anticipada. 
Pago retrospectivo: mecanismo de pago a través del cual el importe total 
de las prestaciones realizadas es definido por la prestación de 
expedientes o fichas de atención que representen a la prestación 
realizada previa evaluación de los datos contenidos, y se pagan luego 
que se brinda la prestación. 
Planes de Sa lud :  Son l istas de condiciones asegurables e intervenciones 
y prestaciones de salud que son financiadas por la IAFAS-FAP, los 
mismos que se encuentran plasmados en Manual  FAP 160-3 vigente. 
Prestación de Salud:  Es la unidad básica que describe los 
procedimientos realizados para la atención de las condiciones de salud de 
los asegurados en las IPRESS registradas en SUSALUD. 
Tarifario: Es el listado estandarizado de los procedimientos Médico 
Quirúrgicos, Laboratorio, Exámenes de ayuda diagnostica y su precio 
referencial que obra en el Anexo 1 ,  el mismo que se utilizara para la 
compra-venta de prestaciones de salud entre las IPRESS y IAFAS. 

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS PARTES 

La IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ, la que se encuentra inscrita en el 
Registro de IAFAS de SUSALUD mediante Resolución de Superintendencia N" 

045-2013-SUNASA/CD, con Certificado Registro N' 10004. 

La IPRESS CENTRO ESPECIALIZADO EMASALUD S.A.C. ,  que se encuentra 
inscrita en el Registro Nacional de IPRESS de SUSALUD Nº 00030934. 

CL.Á.USULA QUINTA: OBJETO DEL CONTRATO 
Por el presente documento ,  la IPRESS se obliga a brindar prestac iones de 
servicios de sa!ud a los afiliados acreditados de la IAFAS-FAP, de acuerdo a los 
planes de salud estipulados en el Manual FAP 160-3 vigente. 

LA IAFAS se ob l iga a pagar por los servicios de salud que se brindan a sus 
asegurados según el mecanismo de pago. tarifas y demás condiciones acordadas 
entre ambas partes. 

LA IPRESS se obliga a garantizar una prestación de salud en condiciones 
ópt imas de calidad y oportunidad a los asegurados ,  d isponiendo para ello del 
persona l idóneo, infraestructura y equipamiento adecuado para tal fin, según las 
normas vigentes. 

, .  

i, 

CLÁUSULA SEXTA: ACREDITACIÓN DEL ASEGURADO 

Para acceder a la prestación de salud es requisito obligatorio que el Personal 
Mil itar ,  Derechohabientes y Fam i l iares (Padres) afil iados a la IAFAS-FAP 
presente: en el caso de ciudadanos peruanos. el Documento Nacional de 



3.7 ,  

3.8. 

3.9.  

3 . 1 2 .  

3 . 1 3 .  

3 . 14 .  

3 . 1 5 .  

3 . 1 6  

conjunto determinan su capacidad resolutiva. respondiendo a realidades 
socio sanitarias similares y diseñadas para enfrentar demandas 
equivalentes. 
Cobertura: Protección financiera contra pérdidas especificas por 
problemas de salud. extendida bajo los términos del presente contrato. 
Cobros indebidos: Requerimiento de pago por md rcac i ón  la IPRESS a 
los asegurados, sus representantes y/o tarruhares. por concepto de 
medicamentos, insumos, procedimiento u otros conceptos administrativos 
que se requieren para la atención de los beneficrarics de la IAFAS-FAP, a 
pesar encontrarse dentro de la cobertura de salud de los beneücrar íos de 
la IAFAS-FAP. 
Corrupción:  Es el mal uso del poder público o privado para obtener un 
benetrcio indebido, económico. no económico ,  venta j a ,  directa o mdrrecta: 

por agentes púb l icos ,  priv ados o ciudadanos ,  vulnerando principios y  
deberes ét icos, normas y derechos fundamenta les .  
Emergencia Prioridad 1 :  son las atenciones que se b rindan a los 
pacientes con alteración súb ita y critica del estado de salu d ,  en r iesgo 
i nminen te de muerte y que requiere atención inmediata en Sala de Shock 
l rauma .  
Exclusiones:  Con junto  de intervenciones ,  prestaciones o gastos no 
cub iertos ,  deta l lados en el rvl anual FAP 16 0 -3 vigente .  
G e s t i ó n  de R ies g o s  de C o r r u p c i ó n :  Es el conjunto de actividades 
coord inadas que permiten a la ent idad identif icar .  ana l i zar ,  evaluar ,  
m i t i gar .  e l . m i n a r  o aceptar la concurrencia de riesgos  de corrupción en los 
procesos de su gest i ó n .  El resu ltado de todas esas activ ida d es se 
materializ a  en la Paga de R iesgos de Cor r upción .  
G u i a s de P r áct ica C l í n i ca :  Recomendaciones d e s a r r o l l a d a s  de Iorma 
s i stemá t ica y  basadas  en la mejor evidencia cien'lfica dispon i b le para 
asistir al personal de sa lud en el proceso de toma de decis iones para una 
aprop iada y  oportuna atenc i ón de salud .  
Instituciones Administradoras de Fondo de Aseguramiento en Salud 
( IAFAS):  Son aquel las inst i tuciones públ icas ,  privadas o mixtas creadas o 
por crearse ,  encarg adas de adrnmisuar los fondos dest inados a f i na n c i ar  
las prestac iones de salud u ofrecer cobert uras de riesgos de sa l u d  a s u s  
beneficiarios. 

Inst i tuciones Prestadoras de Servicios de Salud ( IPRESS) :  Son  los 
estab lecim ientos de sa lud pú b l icos ,  privados o mixtos que tienen por 
objeto b r indar las atenc iones en s a l u d .  
Intercambio Prestacional :  Son proceso y acc iones de art icu lación ,  
c o rn p l e rn e n t a n e d a d  y  subsidrariedad intennstituc iona l  p úblico -  p ú b l ico .  
pú b l i co -  pr ivad o  que  g a rant icen el otorg am i ento y financ i amiento de las 
pres t ac iones de  serv ic ios de salud qu e  requieran todas la s personas en el 
t erritor io nac ional las m i s mas que se r e a l izan entre Instituciones 
A dmin i s t radoras de Fondos de l  Aseguram iento en Salud ( I A F A S ) ,  
U n i d a d e s  de Gest ión de las  I P R E S S  ( U G I P R E S S )  e Instituciones 
! ºre sta doras de S erv icios de Salud ( I P R E S S )  públicas ,  privadas o mixtas 
en el marco de lo dispues to en el Decreto Leg islat ivo N° 1 4 6 6 :  con la 
f i n a l idad que tengan acceso a servicios de salud integ ra les ,  adecu ados ,  
o portunos ,  ut i l iz ando en forma  eficiente la ofert a p ú b li c a ,  privad a  o m i xta  
d i s pon i b l e  a  n i vel na c ion a l  para la atenc i ón de pac ientes  contag i ados o 
con riesgo de conta g io por C O V I 0 - 1 9 .  



I d e n t i d a d  ( D N I )  v i g e n t e  y  en e l c a s o  de e x t r a n j e ro s ,  e l C a rn e t  de E x t r a n j e r í a  o  
p a s a p o r t e ,  s a l v o  l a s  e x c e p c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  p o r  L e y ,  el C a rn e t  de I d e n t i f i c a c i ó n  
F a m i l i a r  ( C I F )  v i g e n t e ,  ca r ta d e  G a r a n tí a  e x p e d i d a  por la I A F A S - F A P  v i g e n t e  y  
Hoja de R e f e r e n c i a  y  C o n t r a r r e f e r e n c i a  v i g e n t e ,  al  p e r s o n a l  d e  a d m i s i ó n  de la  
I P R E S S .  todo e l l o  a  fin de g a r a n t i z a r  la G a r a n t í a  E x p l i c i t a  de  P r o t e c c i ó n  
F i n a n c i e r a  e s t a b l e c i d a  en el A r t i c u l o  N" 1 1 7  d e l  R e g l a m e n t o  d e l  M a r c o  d e 
A s e g u r a m i e n t o  U n i v e r s a l  en S a l u d  y  d e  v e r i f i c a r  la c o n d i c i ó n  de  a s e g u r a d o  y  la 
c o r r e s p o n d e n c i a  de su c o b e rt u r a ,  s e g ú n  la i n fo r m a c i ó n  p ro p o r c i o n a d a  por la 
IA F A S -F A P  de a c u e r d o  a l M o d e l o  d e T r a n s a c c i ó n  E l e c t r ó n i c a  d e l  Pr oce so de 
A c r e d i t a c i ó n  de A s e g u r a d o s  en el A s e g u r a m i e n t o  U n i v e r s a l  en S a l u d  -  M o d e l o  
S I T E D S  e s t a b l e c i d o  por S U S A LU D ,  d e s d e  el m o m e n t o  en el qu e  amba s  
in s t i t u c io n e s  lo t engan  i m p l eme n tad o  Ha s ta e n t o n c e s .  la v e r i f i c a ció n  de la 
ac r e d i t a ción  de los a f i l i a d o s  p odrá r e a l iza r s e  a  través de la p l a taf o rma  
R E S U ELV E  de S U S ALU D ,  m e d i ant e  el siqurente l i n k 

_.-.-,,__htlps:1/a pp 1 .su sa l u d  .qob.pe/reqistro/. 
<:,tf,AS4( 

0° 19 ci no a c t u a l iza r se la i nfo r m a c ión en lín e a  o  no r e p orta r s e  noveda d e s ,  se 
;f � i en't nd e rá que  c o n t in úa v ige n t e  la ú l t im a  in f o r mac ió n  d i s p o n ib l e  del pa d rón de 

\1, v:f_l acit- d i t a d o s r epo rt a d a  por la I A F A S - F A P .  
�ó \!l � ..,,-? . 

� o.¿, simisrno, para los c a s o s  de Em e r g e n c i a , se act u a rá de  acue r do a  la Ley N" 
27604 qu e  mo d i f i c a  la L.ey Gen e r a l  de S a l u d  N' 26842, respecto d e la Obl.qación 
de los E s t a b l e c im i e n t o s  de  S a l u d  a d a r  a t e n c i ó n  m e d ic a  en c a s os de e m e r g e n c ia  y 
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C L Á U S U L A  S É T I M A :  D E  LAS P R E S T A C I O N E S  DE S A L U D  

La cartera de s e r v i c i o s  de s a l u d  c o n t r a t a d a  en virtud  d e l  pr e s e nte  contrato se 
e n c u e n t r a  d e t a l l a d a  en el a n e x o  a dju n t o  y será br i n d a d a  s egún  e l P l a n  de Sa l u d 
de la p e r s o n a  ben ef ic ia r i a .  

La I P R E S S  se o b l ig a  a  brin d a r  l as pr e s t a c io n e s  de sa lu d  c o n t r a t a das  en  
c o n d ,c io n e s  óptim a s  de c a l id ad. s egu r idad  y  opo rt u n idad :  c u m p l ie n d o  con el 
marco n o r mat iv o . pr o t o c o l o s , g u i a s  de prác t ic a  c l ín ic a  y es tán d a res e stablec i d o s  
por !a Aut o r i dad  San i tar i a  Nacional, c u mp l ie n d o  como  m ín i m o  con el uso de l  Plan  
E s e ncia l  de A s e g uram i e n t o  en S a l u d  - P EAS. 

La I P R E S S  se o b l i ga a  g a r a n t iz a r  la d i spo n ib i l id ad de pr o d u c t o s  f a r m a céut i c os. 
d i s p o s i t i v o s  médic o s  y p r o d u ctos  s a n i t a r i o s .  s e gún  lo establecrdo por el Min ister i o  
de S a l u d :  c u mp l ie n d o  c omo  m ínim o  con e l uso d e l  P etit orio  Na c i o n a l  Ún ic o  de 
Me d ic a men t o s  Esenc i a l e s  d e l Sect or S a l u d  - P N U M E .  

Las p r e s t a c i o n e s  de s a lud  o t o rga d a s  a  tr avés de  la I P R E S S ,  s on fi n a n c i a d a s por 
la IA F A S-F A P  en a t e n c ión  a  lo d i s p u e sto  en el pr e s e n t e  c o n t rato . 

C L A U S U L A  OCTAVA: R E C E P C I O N ,  V A LI D A C I Ó N  Y  C O N F O R M I D A D  

La I A F A S - F A P  se ob l ig a  a  papar la co n t r apr e sta c ió n  a  la I P R E S S  m edia nte  la 
modal .dao de pago  por s e r v ic i o  y mecan i s m o  ele pa g o ret ro s p e ct iv o , lueg o  de :a 
rec epc ió n  form a l ,  o p o rtu n a  y c o m p l e t a  de  la d o c u m e n t a c ión  cor respo n d ien t e . La 
r e c epc ió n ,  aonusrbilidad. v a l i d a c ió n ,  y c o nfo rmid a d  de la c itad a  doccrnentacron es 
r e s p o n s a b i l i d a d  d e l  De p a rta m e n t o  de G est i ó n  de S i n ie s t ros de  la I A F A S - F A P .  



Para los efectos de la validación y conformidad de la documentación que sustenta 
la prestación de salud, la I A F A S - F A P  no podrá exceder de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su recepción en MESPA de I A F A S - F A P  
Lima. De presentarse observaciones en relación a la recepción o conformidad, 
debe consignarse en un documento suscrito por la I A F A S - F A P .  Todas las 
observaciones se deben realizar en un solo acto, no pudiendo presentarse 
después nuevas observaciones. 

La I P R E S S  no puede exceder de veinte (20) días hábiles para subsanar dichas 
observaciones, de no cumplir ia I P R E S S  con levantar las observaciones dentro 
del plazo acordado, se dará por aceptada la observación no pudiendo incluirse 
dicna prestación en la facturación correspondiente. 

Una vez subsanadas las observaciones por parte de LA I P R E S S ,  LA I A F A S  no 

0 
��A�4<<, puede exceder de diez ( 10)  días hábi les para realizar la validación y conformidad 

o � 1 o e la documentación. 

� � t  �  ·  ·  ·  1  b  . .  .  .  b r i n d a d  � j;.. ·� rn ajo runquna c.rcunstaricia, a o servacion a una o mas prestaciones nn a as 
v, \.D �.,,< por la I P R E S S  condicionará el paqo del resto de las prestaciones que se 
�3 ° encuentren conformes. 

En caso de exceder el plazo convenido para el pago. salvo caso tortuuo o fuerza 
mayor deb idamente just ificado . la I P R E S S  tendrá derecho al pago de los 
intereses legales de acuerdo a la tasa de interés legal moratoria fijado por el 
Banco Central de Reserva del Perú, las m ismas que han s ido plenamente 
acordadas entre las partes previa a la suscripción del presente contrato. 

Todas las observaciones que la I A F A S - F A P  plantee a la I P R E S S ,  así como las 
respues tas que éstas remitan al respecto a la t A F A S - F A P ,  deben constar por 
escrito .  

Luego de otorgada la conformidad , la I A F A S - F A P  se compromete a efectuar la 
transferencia o pago correspondiente en el plazo de treinta (30) dias hábi les ,  y el 
mecan ismo de pago acordado respetando las condic iones estab lec idas en el 
contrato . El plazo se computará a part ir del día siquients de otorgada la 
conformidad .  

Este procedim iento no será apl icable cuando el servicio contratado , en su 
conjunto. no cump la con las características y c o n d i c r o n e s  ofrec idas , en cuyo caso 
la I A F A S - F A P  no efectuará la recepción, deb iéndose considerar como no 
ejecutada la prestación . apl icando las penal.dades que correspondan 

La I A F A S - F A P  no podrá retener el pago por las prestac iones brindadas a la 
I P R E S S  por deudas a jenas al contrato. 

De no cumplir la I A F A S - F A P  con comunicar las prestaciones observadas a la 
I P R E S S ,  dentro del plazo acordado se tendrá por vá l ida la prestación brindada y 
se procederá con el pago respectivo . 

La I P R E S S .  por los diferentes serv icios prestados emitirá su Factura . a nombre de 
la IAFAS DE LA FUERZA AÉREA DEL PERÚ (IAFAS FOSFAP) RUC N' 

204920808 1 1 ,  de acuerdo a la l iqu idación mensual de las atenc iones real izadas 
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en 03 grupos: para titulares, otro para cónyuge e hijos y otro para padres, las 
mismas que serán remitidas a la I A F A S - F A P  Lima, dentro de los 1 5  días 
calendario posteriores a la atención corno máximo. caso contrario, deberá de 
efectuar las coordinaciones con IAFAS-FAP sustentando los motivos de la 
demora. En caso exceda de treinta (30) días calendarios, el pago estará 
supeditado a los saldos presupuestales de la I A F A S - F A P .  
El pago por las prestaciones objeto del presente contrato, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el mismo; serán real izados mediante depósito en 
la cuenta bancaria de la IPRESS. 

•  Banco de preferencia C o n t i n e n t a l  
• Número de cuenta: '1 0 1 1  ..  (>:,<'I - <' " 1 '  ,---,.: • .  " "  

•  Número de CCI · 1 1 ,  ' ,  .  <'r r I t e e :: ·.: ·w ·: - ' ·¿ 

Sin perjurcio de lo establecido en el párrafo anterior, la I P R E S S  informará 
mensualmente a la IAFAS-FAP de la presentación, tramitación y resultados oe las 
consuitas y reclamos que presenten los asegurados comprendidos en el ámbito 
de aplicación del presente contrato. 

C L Á U S U L A  D É C I M A :  O B L I G A C I O N E S  DE LA IAFAS-FAP 

Son obl igaciones de la I A F A S - F A P :  

1 0 . 1 .  Informar a sus afi l iados sobre el alcance de las prestaciones de servicios 
de salud que se brindarán en la I P R E S S .  

10 .2 .  Implementar procedimientos de afil iación y desafiliación que incluyan la 
notificación oportuna al asegurado, para efectos del acceso a los serv.cros 
de salud contratados con la I P R E S S .  

10 .3 .  Brindar oportunamente información a la I P R E S S ,  sobre los asegurados con 
derecho a !a atención de servicrcs de sa lud ..  coberturas y benefrcros que les 
resulten apl icables. 

1 0 . 4 .  Las referencias ambu latorias serán responsabi l idad de IAFAS FOSFAP .  en 
caso la IPRESS no cuente con capac idad resolutiva para brindar las 
prestac iones de servicios de salud a los afi l iados. 

1 0 . 5 .  Informar a la I P R E S S  sobre los procedimientos admin istrat ivos para la 
acreditación y atención de salud de los af i l iados y aquel los que se derivan 
en su relac ión con la I A F A S - F A P .  así como las modificaciones que se 
susciten. 

C L Á U S U L A  N O V E N A :  P R O C E D I M I E N T O  PARA LA A T E N C I Ó N  DE LOS 
R E C L A M O S  Y  C O N S U L T A S  DE LOS A S E G U R A D O S  

00 E,t, 

&; 1.s--v La I P R E S S ,  se compromete a capacitar a su personal ,  sobre el contenido del 

l" 
;y t presente instrumento, a efectos que pueda brindar información y absolver 

'¡¡¡ .f O consultas de los pacientes y usuarios de salud que así lo requieran. 
,.. lf • 
" � ,, 
;;, ou�"'"' Las denunc ias y reclamos que formulen los pacientes o usuarios de salud 

asegurados que se encuentren dentro del ámbito de apl icación del presente 
contrato. serán atendidas de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
para la Gest ión oe Rec lamos y Denunc ias de los Usuarios de las IAFAS, IPRESS 
y UG IPRESS públ icas ,  privadas o m ixtas. aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 002-2019-SA .  

·- 1 
... 



1 0 . 6 .  Pagar a la I P R E S S  por las prestaciones de salud brindadas a sus afi l iados, 
según el mecanismo de pago, tarifas y demás condiciones acordadas entre 
las partes. 

10 .7 .  Contar, para el desempeño de las funciones o actividades de Auditoría 
Médica. con personal que tenga como mínimo el Registro de Auditor 
Médico del Colegio Médico del Perú o con certificado de capacitación en 
auditoria prestacional para el caso de los otros profesionales de la salud. 

1 0 . 8 .  Capacitar al personal designado por la I P R E S S  en las características de 
sus planes de salud siempre que formen parte del presente contrato 
teniendo como plazo 3 meses después de la firma del contrato. 

1 0 . 9 .  Informar en forma detallada a los afiliados y a la I P R E S S ,  sobre cualquier 
modificación que se introduzca en los Planes de Salud, con una 
anticipación no menor a cinco (05) días de su implementación en la 
I P R E S S .  

Establecer las condiciones particulares de las coberturas, de acuerdo a 
los planes de salud que oferten en el régimen que corresponde. 
concordante con el TUO de la Ley Marco de Aseguramiento en Salud,  su 
Reglamento y demás disposiciones complementarias y conexas. 
Poner a disposición de los usuarios el Libro de Reclamaciones en Salud,  
de conformidad con las normas vigentes. 
Otras que se deriven de las demás cláusulas del presente contrato. 

C L Á U S U L A  D É C I M O  P R I M E R A :  O B LI G A C I O N E S  DE LA I P R E S S  

1 1 . 1 .  Mantener vigentes sus autorizaciones, Licencia de Apertura, 
Funcionamiento y demás permisos que de acuerdo a ley le sean 
requeridos. Asimismo, se obliga a mantener vigente y actualizado su 
Registro ante SUSALUD. 

1 1 . 2 .  Realizar el cobro de los coaseguros correspondientes a los afiliados, de 
acuerdo al plan contratado, antes de brindar la prestación, establecido en 
los Planes de Salud del Anexo N' 4. 

1 1 . 3 .  Garantizar que la I P R E S S  no discrimina en su atención a los afiliados de 
la I A F A S - F A P ,  por motivos de raza, sexo, religión, opiniones polilicas, 
nacional idad, origen social ,  capacidad de pago o nesgo. drscapacrdac u 
otras en el marco de la normatividad vigente. 

1 1 .4 .  Las referencias de emergencia serán coord inadas por la IPRESS a un 
centro de mayor complej idad de la red de atención de salud, cuando el 
estado de salud determ inado por el médico así lo requ iera, según las 
cond iciones de salud pactadas en el marco de la normativa v igente . a fin 
de asegurar la cont inuidad de la atención de las necesidades de salud de 
los asegurados, con la deb ida oportunidad, eficacia y eficienc ia y de 
acuerdo a las disposic iones establec idas en las normas sanitarias 
correspond ienles y serán comunicadas a IAFAS-FAP. 

1 1 . 5 .  Mantener una Historia Clínica Única por paciente afiliado de la IAF.11.S 
FAP, donde constan todas sus atenciones, sean ambulatorias ,  
hospitalar ias o de ernerqencia. La Historia Cl ínica cumple con lodos los 
requ isitos y condiciones dispuestas o permitidas por las normas 
apl icab les para tal propósito. La I P R E S S  debe poner a disposic ión y/o 
entregar a la IAFAS-FAP la H istoria C l ínica ya sea en medio físico o 
e lectrónico de los pac ientes que se at ienden en mér ito del contrato. 

1 1 . 6 .  Garant izar que los procedimientos de sa lud se realicen de acuerdo a las 
orientac iones contenidas en los protocolos y guias de práctica curuca 

1 0 . 1  O .  



1 1  .7. 

1 1 . 8 ,  

1 1 . 9 .  

1 1  .1 O. 

1 1  . 1 2 .  

1 1 . 1 3 .  

1 1  . 1 4 .  

1 1  . 1 5 ,  

1 1  . 1 6 .  

1 1  .1 7. 

1 1 . 1 8 .  

1 1  . 1 9 .  

vigentes, así como al l lenado de los formatos de atención de salud según 
los requerimientos de la I A F A S - F A P .  
Verificar la identidad del paciente y su condición de afil iado de la I A F A S   
F A P ,  mediante la presentación del DNI o pasaporte o carné de 
extranjera. según la norrnatvrdad vigente. 
Otorgar las facilidades que correspondan a la I A F A S - F A P  a fin que 
pueda realizar acciones de Auditoria Médica y control prestacional que 
corresponda. 
Cumpl ir  con los protocolos y estándares de calidad y oportunidad de las 
prestaciones de salud que brindan de acuerdo a su nivel resolutivo. Para 
tal efecto, deberá garantizar que los recursos humanos, tecnológicos, de 
infraestructura, suministros, y en general todos los parámetros de 
operación y entrega de servicios, cumplan con los estándares mínimos 
vigentes y la normatividad apl icable para tales efectos. 
Guardar estricta confidencialidad y reserva respecto a la información de 
los asegurados de la I A F A S - F A P  y de aquella que se genere en la 
I P R E S S ,  respetando lo previsto en la Ley 29414, Ley que establece los 
derechos de las personas usuarias de los servicios de salud y su 
Reglamento y la Ley N°29733; Ley de protección de datos personales. 
No ceder a terceros, total o parcialmente los derechos y obligaciones de 
este contrato salvo la tercerización de servicios previo acuerdo con la 
I A F A S - F A P ,  siendo la I P R E S S  responsable en via administrat iva por los 
servicios brindados por el tercero y sol idariamente responsable en la vía 
c ivil. 
Informar a la I A F A S - F A P ,  en los casos que corresponda sobre 
asegurados con contrnqencras que exceden la cobertura contratada o la 
capacidad resolut iva de la I P R E S S ,  según corresponda ,  garantizando la 
continuidad de la atención de salud y la seguridad del asegurado durante 
su traslado a otra IPRESS,  de acuerdo a la norma\ividad vigente .  
Presentar a la I A F A S - F A P  toda la información necesar ia para el control y 
val idación de los servicios de salud brindados ,  as í  como los indicadores 
prestacionales y demás información requerida por SUSALUD .  
Acreditar y validar la prestac ión de salud de acuerdo al proced imiento 
establecido normativamente .  
Acreditar cualquier tipo de prestación de salud con Guía u Hoja de 
L iqu idación de Gastos debidamente detal lada y valor izada. La I P R E S S  
debe br indar las prestac iones de salud estab lecidas en el presente 
contrato, según la cartera de servicios de salud brindados y Catá logo de 
Procecl1m1entos Médicos y Sanitarios .  
l11formar de mrnernato a la I A F A S - F A P  sobre cualqu ier evenio 
extraord inario o inusual  que pudiera afectar la debida y oportuna atenc ión 
de salud de acuerdo al proced im iento estab lec ido norrnativarncnte 

Poner a d isposición de los usuarios el Libro de Reclamac iones en Salud ,  
de conformidad con las normas vigentes .  
No real izar cobros adicionales de ningún tipo a los af i l iados de la I A F A S   
F A P .  por los serv icios de salud que son objeto del presente contrato,  
dist intos de los autorizados por la i A F A S - F A P .  
Brincar prestac iones de salud con médicos Generales y/o especraustas, 

los mismos que cuentan con el respectivo Registro Nac ional de 
Especia l ista (RNE) del Colegio Médico del Perú ( C MP ) .  



1 1 . 2 0 .  Entregar a la I A F A S - F A P  los informes médicos cuando corresponda, 
partes estadísricos y cualquier otra documentación pertinente a la 
atención médica brindada a los pacientes con derecho a la I A F A S - F A P .  

1 1 . 2 1 .  Liquidar las atenciones por paciente de la I A F A S - F A P .  en señal  de 
conformidad de la atención. 

1 1 .2 2 .  Proporcionar información a I A F A S - F A P ,  cuando la cobertura para los 
derechohabientes se encuentre al 50% del monto definido por el presente 
contrato y considerado en la Carta de Garantía. 

1 1 . 2 3 .  No exigir a la I A F A S - F A P  pagos por las prestaciones de salud recibidas 
a los afi l iados que supere el l ímite máximo de la cobertura que brinda el 
plan de salud de los afi l iados anualmente (titular: i l imitado, 
derecnohabientes S/80,000 oo¡ En caso de que la I P R E S S  considere 
gastos adicronales que superen la cobertura máxima.  el excedente será 
asumido al 100% por el afil iado. 

1 1 . 2 4 .  Poner a drspos.ción de los usuarios el Libro de Reclamaciones enSalud ,  
de conformidad con las normas vigentes. 

1 1 . 2 5 .  Otras que se deriven de las dem ás c l áusulas del contrato y de la 
normativ idad v igente .  

�;� C L Á U S U L A  D É C I M O  S E G U N D A :  A U D I T O R Í A  M É D I C A  Y  C O N T R O L  D E  LA 
� � \ � S I N I E S T R A LI D A D  _ .  
�). � ! ./' L.a I A F A S - F A P ,  tiene la facultad de efectuar aud itorias m éd icas y  control de la 

"t<tr,:,¡ 0-¿,Y s i n i e s t r a l idad ,  con la fmalrdad de eva luar la cal idad de las prestac iones de salud 
-... b r i n d a d a s  por la I P R E S S  a  sus asegurados .  Para tal efecto !a I A F A S - F A P ;  

podrá efectuar lo siguiente :  
1 .  So l icita ,  a  SU S A L U D  cuando se requiera su verificación de las condiciones de 

lil infraestructura y equipamiento de acuerdo a estándares  contratados y ia 
norm at iva v igente .  a través de las v isitas inop inadas y acciones de 
superv is i ón .  

2. Real i zar encuestas de saustaccroo de asegurados .  
3. Efectuar aud itoria y/o control de las n istorias cl ínicas de los aseg urados .  
4 .  Verificar y ev a luar los procesos adm inistrat ivos y f inancieros referiaos al 

reconocim iento de la cobertura de las prestaciones de salud .  
5. Real izar otras activ idades de control que los auditores cons ideren pertinentes 

durante el desarro l lo del presente contrato.  

La I A F A S - F A P  puede formular observac iones sobre aspectos médicos y 

a d rn m i s t r a uv o s  o de tarifas acordadas en el presente contrato re lacionadas  con la 
prestac i ón  de sa l ud q ue se haya brindado a  los asegurados ,  las cuales serán 
com un icadas a la I P R E S S  de acuerdo a! p r o c e d um e n t o  previsto en el presente 
contrato,  a efectos q ue de ser necesario se i mple menten acc iones correctivas.  

Todas la s  o b s ervaciones que la I A F A S - F A P  p lantee a la I P R E S S ,  así como las 
respue s t as de és ta ,  deben constar por escrito y sustentarse técnica y 

razonab lemente ,  con base en ev idenc ia científica . 

s, como consecuencia de la au d itoría a las prestac iones de sa lud .  la I A F A S - F A P  
detectase a l g una prestación que no ha s ido real izada ,  el valor de la rmsma será 
deducido del monto a pagar .  



Las observaciones a las prestaciones registradas son tramitadas conforme a lo 
establecido en el presente contrato. La inobservancia de las recomendaciones 
formuladas que afecten o pongan en grave riesgo la vida y la saluc ele los 
pacientes o usuarios de salud asegurados podrá dar lugar a la resolución del 
presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: GUIAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

Aplicar las guias de práctica clínica en las prestaciones de salud.  en 
concordancia con las normas emitidas por el MINSA. En caso de no disponer de 
Guias Nacionales. la IPRESS podrá optar por evidencia crentiüca disponible. 
Las Guías de Diagnóstico y Tratamiento no podrán sustituir el JLJ1cio médico en 
los casos en que, por circunstancias particulares debidamente fundamentadas. 
sea necesario apartarse de las mismas. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: CÓDIGOS Y ESTÁNDARES 

,M4-s En 1a remisión de informac i ón entre la IAFAS-FAP y  la IPRESS se uti l i zarán 
�y° ��"'<e- b l i q a t o n a rn e n t e  los cód igos y  estándares estab lec idos por S U S AL U D  o el 
j Jj J , INSA ,  as í  como los formatos aprobados por estas inst i tuc iones .  

I)" J'¡- � ,i¡> LÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
"' & Fl O >el ,,:<" 

Son causa les de resoluc i ón del presente contr a to las sig u ientes :  

a) De com ún acuerdo entre las pa rtes. Cua l quiera de las partes podrá 
resol ver el  contrato ,  sin responsabil idad de n in g u na de el las ,  en caso 
fortuito o  fuerza mayor que imposibi l ite de manera def init iva la cont inuidad 
del contrato.  

b) Incum p l imiento o el cumpl imiento parcial ,  tardío o defectuoso de cualquier 
ob l i gaci ón de alguna de las partes. Para tal efecto la parte que  se perjudica 
con el incumpli m iento requerirá  por escrito notarialmente a la otra para que  
s a t i s faga su prestación en el pla zo de 1 5  ( quince)  días  calendario. bajo 
aperc ib i m iento de resolución de contrato. S í la prestación no se cump le 
dent ro  del  p lazo señalado ,  el contrato quedará  automáticamente resue lto. 

c) Cance l ac i ó n  de au torizac i ón de func ionam iento otorgada por la 
Super int endencia Nac ional de  Salud a la IAFAS-FAP o la cancelac i ón de 
la mscrincrcn de la IPRESS en el Reg istro Naciona l  de  i P R E S S .  

L a s  partes quedan ob l i gadas al cumplim iento de su s  ob l i g aciones has ta el 
momento en que se haga efectiva la resolución. 

En el caso de un aseg urado que esté re cib i e n o o  atenciones por hosprta l izac. ón a 
m o men to de la reso lución del contrato,  la IPRESS cont inu ará  con su atenció n ,  
hasta su alta o su transferencia autor izada a otra " IPRES S ' " ,  lo que ocurra 
pr imero .  La IAFAS-FAP deberá cubrir el pago de d ichas atenc ione s  según las 
condic iones pactaaas en el presente contrato .  

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: PENALIDADES 
Si las partes incurren en retraso mjustifrcadc en la ejecuc ión de las pres tac iones  
objeto del contrato . señaladas en la c láusula  sé t ima ,  se ap l icarán las pena l idades  



correspondientes que ambas determinen en las condiciones particulares del 
presente contrato. 

Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones 
asumidas, debe resarcir a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a 
través de la indemnización correspondiente. 

Ello no impide la aplicación de las sanciones administrativas, penales y 
pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas 
correspondan, sin que ello las exima del cumplimiento de las demás obl.qacrones 
previstas en el presente contrato. 

En caso de retraso injustificado de la I P R E S S  en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la IAFAS-FAP le apl ica automáticamente una penalidad por 
mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula 
de acuerdo a la siguiente fórmula 

P e n a l i d a d  d i a r i a =  0 . 1  O  x monto vigente 

F x plazo vigente en días 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en 

general, consultorías y ejecución de obras: F 0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b . 1 )  Para bienes, servicios en general y consultorías: F = 0.25 
b.2) Para obras: F = 0 . 1 5  

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente 
del contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran 
obligaciones de ejecución periódica o entregas parciales, a la prestación individual 
que fuera materia de retraso. 

En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la 
I A F A S - F A P  podrá establecer en los documentos del procedimiento de selección 
la penal idad a aplicarse. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente 
aprobado. Adicionalmente, se considera justif icado e1 retraso  y en consecuencia 
no se ap l ica  penalidad ,  cuando el contratista acredite. de modo objetivamente 
sustentado .  que el mayor tiempo transcurrido no le resulta t r n p u t a b l e .  En ese 
ú lt imo caso. la calificación del retraso como justificado por parte de la Entidad  no 
dará lugar al pago de gastos genera les ni costos directos de n ingún tipo. 

\ 
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C L Á U S U L A  D É C I M O  S É T I M A :  S O L U C I Ó N  DE C O N T R O V E R S I A S  

Todo conflicto derivado de la ejecución e interpretación del presente contrato 
podrán someterse de comuna cuerdo a la competencia  del  Centro  de 
Conciliac i ón o Arbitraje de Servicio de C o n cih a c r ó n  y Arbitraje en Salud que 



considere pertinente. ya sea el establecido en el propio contrato o una vez 
suscitada la controversia, en el marco de la normatividacl vigente. 
En caso las partes hayan acordado el someter sus controversias a Arbitraje y no 
alcancen un acuerdo sobre el centro de arbitraje competente. dentro de un plazo 
máximo de quince ( 1 5 )  días hábiles de suscitada la controversia. se entenderá 
como centro competente al Centro de Conciliación y Arbitraje (CECONAR) de la 
SUSALUD. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: MECANISMO DE PAGO 

El mecanismo de pago retrospectivo, bajo la modalidad de pago cor servicios; vale 
decir, el pago se realiza posterior a la entrega de las prestaciones de salud,  según 
los valores y el tarifario contenido en el ANEXO Nº1 del presente contrato. 

�_LÁUSULA DÉCIMO NOVENA: EXCLUSIONES 

Cirugía estética, cosmética o reconstructiva. 

Cirugía reconstructiva como consecuencia de un accidente o por enfermedad 
cubierta anteriormente por este seguro u otro seguro Extra FAP 

Tratamiento quirúrgico y farmacológico de la obesidad. 

2) 
1 

3) 

4) 

De acuerdo a lo est ipulado en el Manual 160-3 v igente ,  quedan excluidas del 

(o 
���<pr�sen�eL:o�tra�

0
1:sp�:::n�:�:��tac::es ::�a�:d FAMILIAR y PLAN 

;íJ .f o COMPLEMENTARIO DE SALUD PADRES 

Jr Í , s servic ios que no serán cubiertos por la IAFAS-FAP (Aplica para t itu lares ,  �éJerechohabientes y padres) son todos los sigu ien tes :  
1 )  Hospitalizaciones para fines de curas de reposo o de sueño ,  cuidado 

sanitario , periodos de cuarentena o a islamiento .  Así como equipos o 
d ispositivos relacionados al estudio y/o tratamiento de trastornos del sueño .  

5) G1necomast 1a y G1gantomast 1a .  
6) Queratotomía o queratoplastia (trasplante de córnea) . 
7) Prótesis para afaquias y ayudas para baja visión .  
8) Implantes ocu lares ,  lente estroma /  o cualquier otro dispos it ivo para trastornos 

de refracción, como lente intraocu lar .  Así como intervenciones qu irúrgicas para corrección de trastornos de refracción (tales como rnrooia, 

hipermetropía . ast igmatismo o presb icia), inc lus ive c irugía láser . 
Complicaciones relacionadas a vic ios de refracc ión, excepto los considerados 
en el PEAS vigente .  Cirugías elect ivas que no sean ni recuperat ivas ni 
rehabilitador as. 

9) Tratarn.ervto y operacrores de carácter odontológ ico y/o cirug ías bucales que 
afecten ei cornoono-ite estornatoqnatico, penodontit is ,  ortodoncia .  ging 1v 1 t 1s ,  
cirugía de frenil los ,  prótes is e implantes dentales .  Asirmsrno. cua lqu ier tipo de 



prótesis, obturadores palatinos o implantes dentales, pernos, coronas, 
carillas. y afines. as: como las consecuencias y/o complicaciones 

10) Cirugías odontológicas (Excepto las consideradas en el Capitulo IV del 
presente manual ) ,  cirugía bucal, ni alteraciones de la articulación 
temporomandibular. proqnatismo. problemas en la mandíbula .  incluyendo el 
síndrome temporomandibular y craneomandibular. desórdenes u otras 
alteraciones relacionadas con la uruon entre la mandíbula .  el cráneo y los 
músculos, nervios y los relacionados con el los, aun cuando sean a 
consecuencia de un accidente. 

1 1 )  Tratamiemos. estudios y/o cirugías relacionadas con infertilidad primaria y/o 
adquir ida,  así como todo tratamiento con fines de fertil ización o inseminación 
artifrcral. o esterilidad o implantación de embriones In vitro. disfunción eréctil o 
cambio de sexo. 

1 2 )  Procedimientos de Cnopreservaci ón o Criogenéticos. 

1 3 )  Tratamientos quirúrgicos y procedimientos para lesiones vasculares 

0 
EM"l superficiales de extremidades (telangiectasias) ;  escleroterapia de várices. 

O v 
r � "' "I  'J {f' {3  <  )  lnsufrciencia o sustitucrón hormo_nal en casos de trastorno de crecrmiento. 

1 IZf f  O  
.  ,:,  fi,  j  -) Drsposrtivos para la columna ( incluyendo el acto quirúrg ico cuyo ún ico f:n sea 

'».,_/u � ._..0" implantarlo) de l  t ipo separaclores mterespinosos e mvertebrales (Coflex ,  
2!J º"'� Coflex-F, O iarn, DC I ,  entre otros). Tampoco se cubren !as cirugías híbridas 

de columna 111 los procedimientos m ínimamente invasivos ablativos con 
quím icos ,  láser, o radiofrecuencia : nucleoplast ía ,  discectomia o discó l is is, 
proloterapia, ozonoterapra, biacuplastia , aguja seca. 

1 6 )  Trastornos del desarrollo psrcomotor y del lenguaje de et iología adqorrtda a 
excepc i ón  de los causados por traumatismos o acc identes 
cerebrovasculares ,  en los que la terapia de rehabil itación se extenderá hasta 
un periodo máximo de 185 dias ca lendario. 

1 7 )  Viscosuplernen tación (ácido hialurónico, derivados y sim i lares) para nmquna 
condición de salud os teoarticular. M icroresonancia magnética. 

\ 

w 

1 8 )  Leches matern izadas. Excepto en casos de rmposibilidad documentada de 
tactanc.a materna. só lo duran;e los dias de hoso r tahzacr ón  del re ci é n  nacido y 
exclusivamente durante la etapa puerperal y para casos de recién nac ido de 
M a d re  Vln ( > ¡. 

1 9 )  Lesiones a  causa de peleas ,  riñ as. excepto que se demuestre que se ha 
a c t u a d o  en leg it im a  defensa, para lo cual deberá  ele presentar denunc ia 
pol icial .  

20) Acc identes de Tránsito generados por vehículos no i d e n t i f r c a d o s  y que luego 
se dieron a lil fuga , en los que los gastos de salud son asurridos por el 
Fondo de Cornpensacón del SOAT. 

2 1 )  Acc ident es y  secuelas como consecuencia de prácticas deport ivas de alto 
nesgo (motocross , carrera de autos, aviac ión deportiva,  caza sub mar ina ,  
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paracaidismo y otros). Excepto en representación o función en su Institución 
(actividades FAP). 

22) Las atenciones o exámenes para procesos de ascenso, asmulac . ó r  y/o de 
rutina para personal mil itar . 

23) Gastos relacionados a evaluaciones para la obtención de l icencias, empleos 
u otros. 

24) Accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales. Esta exclusión aplica 
sólo a famil iares y padres. 

25) Tratamiento pco. á t r ico o quiropráctico. 

26) Tratamiento. procedrrruentos y operaciones derivadas de pie plano. varo. 
valgo, equino-varo y cal los. 

27) Soporte para zapatos de cualquier tipo. 

/4'- ;M4.s-<1< 28) Ecografías 30 y 40, con excepción de aquel las indicadas durante la 
(!{ � :§ � gestación, para ·el diagnóstico de malformaciones congénitas con sospecha 

,H J . debidamente sustentada a través de ecografía convencional. 
ü '+._ .,,  ()  .  
�., ll':í � ./" 9) Tratamientos de disfunción sexual. 

OJ3 o.i" 

30) Medicina tradicional de cualquier tipo, ni tratamientos homeopáticos, recetario 
mag istral, ir io log ia, ref lexolog ia y en general tratamientos de rned icina 
alternat iva o complementaria, incluyendo acupuntura,  qu iropraxia y s im i lares .  
Asimismo. cu idados y tratamientos de rehabil itación er, gimnas ios y af ines 
De la m isma forma queda excluido cualquier t ipo de tratamiento de 
naturaleza exper imental o emp írico .  

3 1 )  Tratam ientos y/o cirugías no reconocidas por el Coleg io Méd ico .  as i  corno los 
practicados por personas que no sean médicos profesionales o no 
cons iderados méd icamente necesarios .  

32) Adqu is ic ión de medicamentos fuera del PNUME y del Petitorio Farmacológico 
FAP v igentes s in la autorizac ión previa de la IAFAS-FOSFAP 

33) La IAFAS-FOSFAP no reconoce gastos derivados de comp l icac iones a 
consecuenc ia de tratam ientos , intervenciones quirúrqrcas u operac iones que 
estén mencionadas en las exclusiones .  

34) Los reembolsos por desabastecimiento de fármacos y/o insumos en 
Sanidades y Hosp itales FAP. 

35) Terapia intradorrucihana. 

36) Productos F'armaceuticos tales corno : 

a) Energizantes .  anabó l icos , antiox idantes y est imu lantes dei apet i to 



.. 

no se cubren procedimientos de 
relacionadas (mrnunon-cdclacoros. 

b) Vacunas inespeciúcas. lisa dos de bacterias toxinas. reconstituyentes y 
otros similares ya sean indicados como preventivos o como supuestos 
tratamientos causales y curativos, 1nmunoestimulantes, rnmunoterap¡a. 

c) Medicamentos no comercializados a nivel nacional. 
d) Productos naturales, medicina oriental, medicina homeopática, rnedrcrna no 

tradicional y/o popular. 
e) Tratamiento con cannabis medicinal y sus derivados, así corno la amapola. 
f) Anticoagulantes, heparinoides, procoagulantes y eritropoyetina con fines 

preventivos o profilácticos. 

3 7 )  N irnod ip ino .  E xcepto en casos de hemorrag ia su baracno i d ea. 

38) Vacunas d i st intas a las consideradas en el Esque ma N ac ional de Vacunac ión 
del Ministerio de Salud ( M I N S A ) .  

39) En caso de trastornos alérg icos 
desens rb i l izac r ón  o pruebas 
m m . m o q l o b u lm a s ,  olig onucleó ti dos ) .  

� 
/  '  1  
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44) F ármacos como vitaminas ,  s up l e m e n t o s  a l irn e n t . c r o s ,  sup l e men t os 
nutr icionales .  Excepto las requer idas para carenc ias  v ,tam í n ica s  
documentadas .  control prenata l  y  postnata l .  osteoporosrs y v it a m ina K  en 
hemorrag ias .  

45) C a r box imaltosa de h ierro,  productos naturales ( h ierbas y  sus d e ri v a d o s ,  
levaduras, probi ó t rcos,  uso medicina !  de c a n n a b r s ) ,  est imulantes del a pet i t o ,  
anab ó l icos .  ant iox idantes, p ro ductos  geriatncos y reconstituyentes, 
neuro t ónicos y nootróp icos, productos natura les ,  homeop át icos ,  alternat iv o s  
o productos no m e d i c i n a les, así como cua lquier otro producto o med icamento  
no re lacionaao a la enfermedad objeto de cobertura. 

46 )  Tratam iento con botox (toxina botul i ruca). Excepto en casos de : Distorua 
cervica l , espasmo m.olacial ,  estrab ismo ,  b lefaroespasmo y  espasucidad por 
pará l isis cerebra l .  Sujeto a eva luación por auditoria méd ica . 

4  7) Score de Calc io para enfermedades  cardiovasculares y ang iotomografia 
coronaria para decis ión de terapia h ipo l ipem iante. 

48)  Disposi t ivos de cierre vascular mediante sutura o grapa post p unc ión arterial 
percutánea (Perclose Progl ide, Prestar: Star C l ose ,  entre otros). 

' A S  
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'c, O) Sueros autó logos . ·  
o 15.,:% () S \\ i ) Sum in istro de nutrición parenteral y  nutrición entera l  (proced im iento , insumos  
j % "' y fórmula) y/o referidos a consu ltas  nutr icionales .  excepto que el afiliado se 

.:,, - ... �..,< encuentre hos p ita l izado .  
"'.;r;3 o 

- 42) Pruebas de laborator io .  exámenes o estud ios mo lec u lares genét icos y/o 
estud ios de mutaciones u otras, de cua lqu ier t ipo (Excepto las cons ideradas  
en el Cap itulo IV del presente manual ) ,  inestabi l idad m rcrosatel ita l en sangre ,  
pruebas mo leculares para GIST ,  as í  como b iops ias l iqu idas y/o perf i les 
molecu l ares .  Pruebas molecu lares y/o genét icas pronost icas . 

43) Test de tolerancia a la insu l ina .  



rápido de patógenos rnult.ples para mtecc.ones 
Maldi-Tof). Excepción: estudio de líquido 

49) Paneles de diagnóstico 
(Filmarray, Verigene, 
cefalorraqu ideo. 

50) Gastos por concepto de compra de sangre. plasma, hemoder.vados, tejidos, 
órganos y gastos por transfusiones de los mismos. No se cubre plasma rico 
en plaquetas ni tratamientos que impliquen el uso de células madre. 

5 1 )  Reembolsos y/o reintegros por atenciones rnedico-quuurqicas efectuadas en 
IPRESS Extra FAP, sin previa autorización de la IAFAS-FOSFAP, excepto en 
los lugares donde no existan IPRESS FAP. 

52) Embarazo, proceso de gestación, parto, abortos y/o complicaciones en 
farrnliares afiliados a la IAFAS diferentes a la cónyuge. Excepto hijas 
menores de 1 8  años cumplidos. 

53) Trasplante de órganos y gastos relacionados al trasplante de órganos, 
adquisición o indemnización por ellos, incluyendo el tratamiento 

/'."o .M4.s inmunosupresor postrasplante y trasplante de médula ósea. 

/4-º � "� < . 
j jl f � 54) Servicio de enfermería part icular .  

\<! ·e . 
<J., -'i ,, 55) Atenciones y/o tratamientos practicados por personas que no sean médicos 

., __  J  "" ,  ,/> pro fes i onales  c o l e g i a d o s  
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56 )  Traslado en ambulanc ia de pacientes en casos no considerados emergenc ia 
Tipo 1 y 2. 

57) Tratam ientos experimentales y los gastos ocas ionados para su 
imp lementación. 

58 )  Aparatos aud it ivos, audífonos, prótesis o implantes para sordera. 

59)  Gastos por el tratamiento del s índrome temporomandibular .  desórdenes  u 
otras a lteraciones relacionadas con la unión de la m andí b ula ,  el cráneo y los 
m úscu los .  nerv ios y otros tej idos en esa coyuntura ,  aún cuando sean estos 
como consecuencia de un accidente. 

60) Alopecia androgénica y otras pérdidas de cabe l lo. 

6 1 )  Aparatos ortopédicos, prótesis qu irúrgicas y no qu irúrgicas parc ia l  o total de 
miembr o s  super iores e inferiores. Suministro de muletas y sil las de  ruedas. 

62) En ics casos  de hospitalización no se cubrirán los gastos del a c o m p a ñ a nt e .  
teléfono, alqu i ler de artefactos u otros gastos que no tengan relac ión con el 
tratam iento méd ico. 

63)  Productos ele h ig iene y uso personal, productos  cosméticos,  productos 
d e r rn a t o c o s rne u c o s  y bloqueadores solares (foto protectores)  para fines  
preventivos y/o estéticos salvo justificación del  médi co especialista 
d e rmató logo y aprobac i ón del  Comité  Farmacoterapéutico,  asi  como los 
pañales que sólo se cubrirán durante la hospitalización por un periodo 
máx imo de 30 dí as. 



64) Compra o alqui ler de equipos médicos, tales como: glucómetro, termómetro, 
tensiómetro, respirador o ventilador mecánico, pulsoxímetro, nebulizadores, 
cama clínica, aspiradores, dispositivos CPAP, equipos ambulatorios para 
rehabilitación en e! domicil io del paciente, asi como equipos mecánicos y 

electrónicos. 

65) Gastos derivados de tratamientos de enfermedades congénitas, raras y 
huérfanas que superen el tope de cobertura anual establecido por el Estudio 
Matemático Actuaria! y aprobado por la Junta de Administración de la IAFAS 
FOSFAP para estos casos. 

66) Intervenciones quirúrgicas especializadas y adquisición de material 
ortopédico coberturado por la Ley 29643 "Ley que otorga protección al 
personal con discapacidad de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del 
Perú". 

67) En caso el afiliado ingresará a una IPRESS con un seguro distinto al de 
IAFAS-FOSFAP. no se reconocerá la cobertura por cambio de seguro. 

é�AS.q( 
O \li_ ""  <-  PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD ONCOLÓGICO FAMILIAR Y 

1  ! z\ , PLAN COMPLEMENTARIO DE SALUD ONCOLÓGICO PADRES 

lhv i l / os servicios que no serán cubiertos por la IAFAS-FAP (Aplica para t i tulares, 
�"'&;i 0-,}' derecnohabrentes y padres) son los siguientes: 

1 )  Cáncer preexistente. 

2) Asistencia médica fuera de las IPRESS FAP y/o Extra FAP sin convenio y/o 
contrato. 

3) Reembolso por gastos en medicinas fuera de PNUME y Petitorio 
Farmacológico FAP vigentes. o de marca comercial. atenciones 
ambulatorias. hospital izac iones médicas o qu irúrg icas . no autorizadas 
prev iamente por el Director Ejecutivo de la IAFAS-FAP .  S i  fuese aprobado 
el reembolso . estará sujeto a evaluación por auditoria médica 

.. 

' 
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4) Atenciones y/o tratamientos pract icados por personas que no sean médicos 
profesionales coleg iados . 

5) Chequeos médicos . tratamientos ps icológ icos . psiqu iátr icos ,  k inésicos ,  
estéticos y de rehabilitación. 

6) Vacunas. vitaminas . sup lementos alimenticios. suplementos nutr ic ionales ,  
productos naturales (hierbas y sus derivados, levaduras, probióticos), 
estimulantes del apet ito. anabólicos .  antiox idantes . productos geriátricos y 
reconst ituyentes. neurotónicos y nootrópicos , productos naturales, 
homeopáticos o productos no medicinales, asi como cualquier otro 
med icamento no oncológ ico y/o no relacionado a la enfermedad oncot óqica. 

7) C i rugía plást ica y/o estética y/o reconstructiva . así como tratamientos para 
embellecirruento. inc luso aquel los ind icados corno consecuencia de un 
tratamiento oncológico cubierto por IAFAS-FOSFAP u otro seguro Extra 
FAP. 



8) Gastos en sangre, plasma, albúmina, hemoderivados (excepto en pacientes 
con leucemia) tejidos, órganos y/o células madre (stem cell). 

9) Cuidados, atenciones o tratamientos de enfermeras particulares. 

1 O) Gastos de transporte y/o alo¡amiento en centros no autorizados por la 
IAFAS-FOSFAP. 

1 1 )  Dispositivos o equipos mecánicos o electrónicos (de uso externo o interno), 
equipos médicos (glucómetros, tensiómetros, respiradores artificiales, 
nebulizadores. aspiradores, dispositivos CPAP, vendas y/o medias 
antiembólicos), sillas de ruedas, muletas, camas clínicas, implante coclear, 
implantes internos y externos y aparatos auditivos, separadores 
interespinosos para columna vertebral y discos intervertebrales protésicos. y 
demás dispositivos similares empleados en neurocirugía y otras prótesis 
ortopédicas externas. Como tampoco las or1esis u otros (sil las de ruedas, 
anteojos, plantil las ortopédicas, corsés, etc.), así como el uso de servicios y 
equipos de diál is is y/o cámara hiperbárica. 

0 �"':�:.;1/) Prótesis quirúrgicas y no quirú:gicas, válvulas cerebrales, stent, equipos o 
..!}> _-·, \.\ aparatos ortopédicos o rnecarucos o electrón icos. suturas mecán icas. 
0 .( '. 

1 
grapas de piel ,  etc. 

\) J;: ·" • 
"'.,. 1..ir :5 . , ;/3) Todo tipo de requer im iento prestacional que no sea ordenado o prescrito 

,:;,<1 e,_. ,y por el o los profes iona les médicos designados por la IPRESS-FAP .  así 
como las complicaciones que se puedan ocasionar por tratamientos e 
ind icac iones médicas dadas y ejecutadas al margen de sus indicaciones. 

14 )  Todo t ipo de prestaciones d iagnósticas o terapéuticas ,  equipos ,  insumos. 
sumin istros o fármacos y otras nuevas tecnologías que no hayan alcanzado 
el nivel de evidenc ia 2A en med ic ina basada en ev idenc ia , que no se 
comerc ial icen o no se encuentren disponibles en el territorio nacional. Para 
el caso de terap ia b iológica , inmunoterapia y terap ias innovadoras deben 
tener categoría 1 en NCCN .  Así como aquellos que no se encuentren 
deb idamente aprobados por la Food and Drug Adm in istrat ion (FDA) o que 
no se recomienden en la Clínica ! Practice Guidelines in Oncoloqy de la 
Nat iona l  Comprehensive Cancer Network (NCCN) .  

1 5 )  Pruebas y exámenes genéticos catalogados como pronóst icas.  

1 6 )  El programa OhJCOFAP no cubrirá !os gastos por cualqu ier concepto 
adicional derivado de enfermedades asociadas. como son :  D iabetes 
mel l itus. hipertensión arterial, coagulopatias, tubercu losis , insuficiencia 
rena l ,  SIDA, Insuf ic iencia cardiaca, msuficiencra resp iratoria ,  insuf iciencia 
hepática, osteoporosis, etc. 

17) Gastos por enfermedades producidas como consecuencia al tratamiento 
oncológico. 

1 8 )  Trasplante de órganos y gastos relacionados a este , adquis ic ión o 
indemnización por e l los , inc luyendo el tratamiento inmunosupresor 
postrasplante. 



1 9 )  Trasplante de médula ósea y gastos relacionados a este. 
20) Ouinuoernbol ización.  

2 1 )  Procedimientos realizados por radiología intervencionista. 
evaluación por auditoria médica. 

Sujeto a 

22) Estudios genéticos y plataformas multigenéticas, a excepción de estudios: 
Mutación del EGFR, translocación ALK y expresión del PDL 1 .  

23) En caso el afil iado ingresará a una IPRESS con un seguro distinto al de 
IAFAS-FAP. no se reconocerá la cobertura por cambio de seguro. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: RESPONSABILIDAD FRENTE AL AFILIADO 

La IPRESS será responsabie civil y penalmente por los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar al Personal Militar, sus Derechohabientes y Familiares 
afiliados a la IAFAS-FAP, que hayan recibido servicios de salud en sus 
instalaciones, como consecuencia de una acción u omisión dolosa o por 

0
o�,s, egligencia, exceptuando los casos en el que los pacienles no hubieran 

',¡ "&, .{ "'1 petado las indicacrones formuladas por el personal de la IPRESS o hubieran ::; i-�. N taculizado la atención de los servicios, debiendo ello ser documentado en ei 
i .fl re istro respectivo. 
� - -g  ,,  
"o "' .,.,,, , , 

� 0>1► LAUSULA VIGESIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS 
OCULTOS 

La conformidad del servicio por parte de la IAFAS-FAP no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en 

R.i .  P'o la normativa que ri�e la materia. El plazo máximo de responsabilidad de la 
4,?-:..--t--...�� IPRESS es de UN ANO. 
� �·,,,,,. .... '\. .,, · . 

.., , " fi \,eKCLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUMDA:  DE LAS OBLIGAC IONES DEL JEFE DE 

., � ;;.:}'SANIDAD DE LA UU/DD FAP 
,, 01 

-� 

Las partes reconocen, qarant.z an y certifican que todas ras actividades a ser 
desarrol ladas en cumplimiento de este contrato , serán realizadas en estricto 
cumpl irrnento de las disposic iones legales apl icab les en materia anncorrupc . ón .  

Las partes declaran que sus representantes legales, funcionarios ,  servidores, las 
personas natura les y jurídicas con las que tiene relaciones directa o indirecta. no 
han ofrecido, entregado , autorizado ,  negociado o efectuado , cualquier pago 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

El Jefe de San idad de !a UU / DO FAP, será responsable de verificar 
permanentemente que la IPRESS proporcione una adecuada y oportuna 
prestación de servicios de sa lud , dejando plena constancia de cualquier 
observación al respecto. As im ismo, tendrá que conocer la situación del personal 
af iliado a la IAFAS-FAP, debiendo estar informado oportunamente del consumo 
que generen sus atenciones en referencia a la cobertura proporcionada por la 
IAFAS-FAP. 



solicitado o aceptado alguna ventaja ihcita. pecuniar ia.  económica o srrnuar,  o, en 
general. cualquier beneficio o mcentrvo en relación al contrato. 

Las partes se comprometen a que no ofrecerán, entregarán, ni autorizarán o 
aceptarán n inguna ventaja i l ícita pecuniaria,  económica o s imi lar durante la 
ejecución del presente contrato. 

Asimismo, las partes se comprometen a comunicar a la otra parte inmediatamente 
de haber tomado conocimiento de la ocurrencia de algunos de los supuestos 
antes contemplados a efectos de que se adopten las medidas preventivas y 
correctivas necesarias, comunicando asimismo a las instancias competentes a 
efectos que se determ inen las responsabil idades discip l inarias ,  civ i les o pena les 
que pudieran corresponder. 

El incumpl im iento del deber de comunicación antes señalado constituye causal de 
nulidad del presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

Qo Et.f..q I presente contrato tendrá una duración de DOS (02) años a cuyo térm ino podrá 
jr � �,:,� ovarse mediante la suscripción de la respectiva Adenda. El presente contrato :/ f""' s c e ,  ienza a reg ir a partir del dia sigu iente a su suscripc ión .  

- • o 
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CL.J'..USULA VIGÉSIMO QUINTA: MODIFICACIONES AL CONTRATO 

El presente contrato podrá ser ampl iado ,  modificado y/o interpretado en sus 
alcances mediante Adendas , las que serán deb idamente suscritas por los 
representantes de cada una de las instituc iones interv inientes ,  formarán parte 
integrante del presente contrato, las cuales estarán sujetas a la normatividad legal 
vigente . 

S1 alguna de ras partes cons idera necesario rea l izar el reajuste de una tarifa, ésta 
debe ser adecuadamente sustentada .  Luego de ia evaluac ión y de común 
acuerdo. se procede al reajuste respectivo mediante una adenda. 

� .  ¡,-. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: COORDINACIÓN 

Para coadyuvar la ejecuc ión e imp lementac ión del presente Contrato, las partes 
designan como coordinadores a los s igu ientes :  

• Coord inadores de IAFAS-FOSFAP 
Sección Conven ios y contratos : Dra. Lila Elrrnra Dorelly García García 
Ce lular :  9146  78341 

Correo electrón ico : p lanesyconven iosdesaludfap@gmail .com 
Aud itoría Méd ica: Dra . Nata/y Pezo C lark y Dra. S ilvia Capriolo Ma lasquez 
Celular 94183634 7 
Correo electrónico ·  drapezoiafasfosfap@gma il.corn 
F inanzas :  Luz O l iveros 
Correo etec.rónrco fosfapfinanzas@grnall .com 
Ce lular ·  91400 1445  



CLÁUSULA VIGltSIMO QUINTA: MODIFICACIONES AL CONTRATO 

El presente contrato podrá ser ampliado, modificado y/o interpretado en 
sus alcances mediante i\dendas, las que serán debidamente suscritas por 
los representantes ele cada una de las instituciones intervinientes, formarán 
parte integrante del presente contrato, las cuales estarán sujetas a la 
normativiclacl legal vigente. 

Si alguna cie las panes con sidern necesario reahzar el reajuste de una tarifa. 
ésta debe ser adecuadamente sustentada.  Luego de 1<1 evaluación _, de 

cornun acuerdo. se procede al reajuste respectivo mediante una arlenda 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: COORDINACIÓN 

Para coadyuvar la ejecución e i m p l e m e n t a c i ó n  del presente Contrato. las 
partes designan como coordinadores a los siguientes: 

• Coordinadores ele IAFAS-FOSFAP: 
Sección Conve nio s v c o n t ra t o s .  Dra. LilH El m i r a  Do. el l v  Gurcia Gaici;.:. 
Ce lu lar: 91467834Í  
Correo electrónico : pla nesyconveniosdesal u el fap(�:gmail. com 
Auditoria Médica: Dra. Nataly Pezo Clark y Dra .  S i lvia Capriolo 
Malasq uez 
Celular :  9-l- 1336347 
Correo electrónico :  drapr-zorafasfosfapá/grnail.com 
F inanzas: Luz O l iveros 
Correo e lectrónico: fosfapfinanzas(i,:gmail.com 
Celu lar:  9 1 - \0 0 1 4 4 5  

Coordinador de la IPRESS: lsabel Angu lo Valles 
Director Médico : Liyanni Wh ittingharn Madrigal 
Correo electrónico: cl inicaespecializadaernan uc l0 l(1Í'gma i, .com 
Cel: 950960404 

Á r e a  ele Facturación: Isabel Angu lo Valles 
Correo electrónico: facturacíónct in icaeman uek-ª.,grnail .com 

Cel: 968538528 
Área de Convenios: Alex Ponce lbaceta 
Correo electrónico: alexponce22(!�gmail .com 
Cel : 942300765 

Dichas áreas serán las responsables ele la r m p l e r n e r u a c i o n .  s�:gu1n1iento � 

contro l de la adecuada ejecución de l  contrato .  

Los coordinadores con aprobación de su Dirección Ejecu nva. pod r á  n  
realizar ac uerdos para mod i ficar o ajustar los procer) i rnien tos para la 
irnp lcmenraci ó n  del presente contrato rnediam e Adeudas en el marco ele la 
normativa vigente. 



Las partes señalan como domici l io para los efectos del presente contrato, los 
indicados en la introducción, salvo comunicación por escrito a la otra parte 
modificando su domici l io, el mismo que tendrá validez a partir del tercer día 
siguiente a la recepción de la comunicación. 

La variación dei domici l io de alguna de las partes debe ser notificada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince ( 15)  
días calendario de producida la variación. Caso contrario, teda comunicacion o 
notificación rea!izada a los domicil ios indicados se entenderá válidamente 
efectuada, 

(Jl\CLÁUSULA TRIGÉSIMA, ANEXOS 
�◊,_ Jj 1

1
._,}J ANEXO 1 :  Tanfano de la IPRESS 

�p ANEXO 2 Ftujoqrarna de atención ambulatoria de pacientes en 
IPRESS EXTRA FAP 

�- 
1 

' f. 
f 
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ANEXO 3 

ANEXO 4 

ANEXO 5 

ANEXO 6 
ANEXO 7 

Modelo de Hoja de Referencia a IPRESS EXTRA FAP 
Modelo de Carta de Garantía 
Flujograma de atención Emergencia de pac ientes en 

IPRESS EXTRA FAP 
P lanes de Salud y Coberturas de IAFAS-FAP 

Expedientes que la IPRESS debe presentar para facturac ión. 

En señal de conform idad ambas partes suscriben el presente contrato en TRES 
(03) ejemplares de igual va l idez, en la ciudad de Lima, a los 0'3 días del 
rn <:>OSTD del 2024. 

D rec or Ej c itivo 
Arturo Mi l lone; Lapoint 

DN I  N° 10220721  
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CENTRO ESPEC IALIZADO ElvlASALUD 
S,A .C .  

Gerente General 
Lu is Torres lpanama 
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